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INFORME 026/CPPP/SO/19-06-2025 
 
QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 15 DE MAYO AL 17 DE JUNIO DE 2025, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 15 de mayo al 17 de junio 
de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 21 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEAJ/10790/2025, suscrito por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, 

Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual respondió la consulta formulada por 

la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, quien consultó lo siguiente: 

 
1. ¿Otras entidades federativas se encuentran en el mismo supuesto respecto del destino de los 
recursos del fideicomiso denominado "Fondo Mixto CONACYT"? 
2. ¿Es obligación de este Instituto vigilar el destino de los recursos derivados del fideicomiso 
denominado "Fondo Mixto CONACYT, que fueron remitidos a la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado para su entrega al COCITel? 
3. ¿Si el día de hoy la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Instituto tiene facultades para 
formular un convenio modificatorio con la finalidad de determinar el procedimiento de transferencia 
de los recursos remitidos a la Secretaría de Finanzas, destinados al fideicomiso denominado 
Fondo Mixto CONACYT -Gobierno del Estado de Oaxaca antes y después de su extinción en el 
supuesto de no haber sido remitidos a la COCITel? 
4. ¿Si el día de hoy la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Instituto tiene facultades para dar 
por concluido el convenio vigente y en su caso elaborar un nuevo convenio con la finalidad de 
determinar el procedimiento de transferencia de los recursos remitidos a la Secretaria de Finanzas, 
destinados al fideicomiso denominado Fondo Mixto CONACYT -Gobierno del Estado de Oaxaca 
antes y después de su extinción en el supuesto de no haber sido remitidos a la COC/Tel? 
5. En lo que respecta al fideicomiso denominado " Fondo Mixto CONACYT - Gobierno del Estado 
de Oaxaca" ¿a qué instancia o entidad deberían destinarse los recursos que originalmente se 
transferirían a dicho fideicomiso al COCITel o reintegrarse a la TESOFE? 

 
En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral, informó lo siguiente: 

 

Respuesta 1: De acuerdo con la normativa a cada Organismo Público Local Electoral 

le corresponde determinar el destino de los recursos provenientes de sanciones 

impuestas en el ámbito local, por consecuencia, el Instituto Nacional Electoral no 
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dispone de la información solicitada, ni se estableció obligación normativa de contar 

con esta. 

 

Respuesta 2: Al respecto deberá estarse a lo pactado en el convenio respectivo, toda 

vez que normativamente no se dispone lo atinente al seguimiento del recurso, por lo 

anterior, el Instituto Electoral se encuentra ante un impedimento para opinar respecto 

al actuar que debería adoptar la autoridad administrativa electoral local. 

 

Respuesta 3: De acuerdo con la Legislación Estatal debe existir la voluntad de las 

partes para celebrar la modificación de un Convenio, el cual tendrá que ser acorde a 

los fines y programas del propio Organismo Público Local, en ejercicio pleno de su 

autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y 

sujetándose al clausulado originalmente pactado. 

 

Respuesta 4: La Ley electoral prescribe la facultad de suscripción de convenios a cargo 

de la Presidencia del Consejo General. 

 

Respuesta 5: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 

que el Instituto Nacional Electoral no tiene la atribución o facultad para resolver sobre 

el trámite o procedimiento a seguir para dar respuesta al planteamiento, en tanto no 

tuvo participación en la celebración, ni puede opinar sobre la actuación que deba 

adoptar un Organismo Público Local que goza de autonomía plena. 

 
2.  El 26 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DRN/12128/2025, suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de 

Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante 

el cual dio respuesta a la consulta formulada por el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral del Estado de Querétaro, quien formuló los siguientes cuestionamientos: 
 

1. … ¿este Instituto debe suspender el cobro de la totalidad de los remanentes firmes que no han 
sido cobrados a los sujetos obligados? 

2. En caso afirmativo, esta suspensión operaría, ¿aun tratándose de remanentes que correspondan 
a ejercicios no incluidos en los Lineamientos, o bien, que correspondan a un financiamiento diverso 
al otorgado para el desarrollo de actividades ordinarias? 

3. … ¿cuál sería la normatividad aplicable para los remanentes pendientes de cobro que 
correspondan a ejercicios no previstos en los Lineamientos? 

4. … ¿el cobro del remanente determinado que podría ser sujeto a compensación deberá ejecutarse 
hasta que transcurra el plazo de un año señalado, no así una vez que sea notificada su firmeza? 

 
Al respecto, el Instituto Nacional Electoral informó que, la suspensión referida en el 

oficio INE/UTF/DRN/9829/2025 y que tienen su origen en la circular 

INE/UTF/DRN/18059/2023, tiene por efecto, que las autoridades administrativas 

electorales se abstengan de realizar acciones que permitan la ejecución de remanentes 
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y en consecuencia actos de imposible reparación en perjuicio de los sujetos obligados, 

es así que la suspensión opera respecto de todos aquellos remanentes que se 

encuentran firmes y pendientes de ser ejecutados, razón por la cual, el Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro deberá de obtenerse para realizar acciones 

tendientes a su cobro y que la normatividad aplicable para el cobro y compensación de 

remanentes, se encuentra sujeta a la ejecutoria del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

Federal que ponga fin a los recursos de impugnación promovidos por diversos sujetos 

obligados en contra del Acuerdo INE/CG296/2025. 

 
3. El 02 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DRN/13091/2025, suscrito por la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de 

Resoluciones y Normatividad del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó 

información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos acreditados ante los 

Organismos Públicos Locales Electorales (partidos políticos nacionales con registro local y 
los partidos políticos con registro local), debiendo informar el estado que guardan las 

sanciones pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan causado estado al mes de junio 

del año 2025. 

 
El 04 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio número 530/2025, suscrito 

por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se informó sobre 

la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos, que han causado 

estado al 31 de mayo de 2025. 

 

4. El 02 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/STCRT/0138/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

y Secretaria Técnica del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual comunicó que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 

Electoral, en su Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de mayo del presente año, 

emitió el “Acuerdo INE/ACRT/14/2025, por el que se aprueban los modelos de 

distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de 

los partidos políticos nacionales y locales, durante el período ordinario correspondiente 

al segundo semestre de dos mil veinticinco”. 

 
Por lo anterior, el 02 de junio de 2025, mediante oficio número 950/2025, signado por 

el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, el oficio número INE/DEPPP/STCRT/0138/2025, para 

conocimiento y efectos correspondientes. 
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Asimismo, el 03 de junio de 2025, mediante oficio número 321/2025, suscrito por el C. 
Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó el 

Acuerdo INE/ACRT/14/2025, a la C. Andra Lira Pollet Castillo Salgado, Jefa de la 

Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos 

correspondientes. 

 

5. El 03 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2142/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que concluyó la etapa de 

validación de “registros duplicados en otro partido político (compulsado)” en el Sistema 

de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos y que habiendo 

verificado que no subsistió la duplicidad de afiliación, la Dirección a su encargo procedió 

a migrarlos al estatus “duplicado no subsanado” y, en consecuencia, dejaron de formar 

parte del padrón de personas afiliadas a los partidos políticos en los que se encontraban 

registrados. 

 

En seguimiento a lo anterior, el 03 de junio de 2025, se mediante oficio número 

966/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero, el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2142/2025, para conocimiento y efectos correspondientes. 

 

6. El 05 de junio de 2025, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DATERT/2147/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que fue recibido el 

“INFORME 058/SO/29-05-2025. RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES EN 
PERIODO ORDINARIO, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO CUANTITATIVO Y 
CUALITATIVO, EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS, COMPRENDIDO DEL 
1º DE MARZO AL 30 DE ABRIL DEL 2025; EN RADIO Y TELEVISIÓN 
COMPRENDIDO DEL 25 DE FEBRERO AL 25 DE ABRIL DEL 2025, Y ESTATAL DE 
MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE PAUTA SIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
COMPRENDIDO DEL 16 DE FEBRERO AL 29 DE MARZO DEL 2025”, mismo que fue 

remitido por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento.  
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7. El 10 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTIGYND/663/2025, suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora 

de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 

Electoral, mediante el cual solicita la siguiente información: 

 
1. Año en el que se aprobaron acciones afirmativas, consistentes en cuotas obligatorias, 
para la postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección. 
2. ¿En la página del OPL es posible identificar a las personas ganadoras por acción 
afirmativa de cada elección? De ser así, en qué enlace se puede consultar la información. 
 

En seguimiento a lo solicitado, el 11 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se remitió 

el oficio número 569/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante el cual, se le comunicó los años en que fueron 

emitidas las acciones afirmativas, junto con los enlaces donde puede ser 

consultada la información solicitada. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 19 de junio de 2025. 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


